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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1583

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Mejora en los resultados y en la par-
ticipación alcanzada en el área de lengua de las 
Pruebas Aprender 2018. Expresión de beneplácito. 
Maquieyra. (1.760-D.-2019.)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Maquieyra, 
por el que se expresa beneplácito por la participación 
alcanzada y la mejora de los resultados en el área de 
lengua de las Pruebas Aprender 2018; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la participación alcan-
zada y la mejora de los resultados en el área de lengua 
de las Pruebas Aprender 2018.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2019.
José L. Riccardo. – Marcela Campagnoli. – 

Fernando A. Iglesias. – Romina Del Plá. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – 
Brenda L. Austin. – Hernán Berisso. 
– Sofía Brambilla. – Albor Á. Cantard. 
– Alejandro C. A. Echegaray. – Alicia 
Fregonese. – Lucas C. Incicco. –  Josefina 

Mendoza. – Flavia Morales. – Alma 
L. Sapag. – Gisela Scaglia. – David P. 
Schlereth. – Paula M. Urroz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Maquieyra, 
por el que se expresa beneplácito por la participación 
alcanzada y la mejora de los resultados en el área de 
lengua de las Pruebas Aprender 2018, ha creído con-
veniente aprobarlo con modificaciones, como proyecto 
de resolución.

José L. Riccardo.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Maquieyra, 
por el que se expresa beneplácito por la participación 
alcanzada y la mejora de los resultados en el área de 
lengua de las Pruebas Aprender 2018; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su rechazo.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2019.

Romina Del Plá. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las Pruebas Aprender, instauradas en 2016, se han 
sostenido en una línea argumental del gobierno nacio-
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presupuestaria entre las escuelas –ránking– y modificar 
el régimen laboral docente. 

Además, es de destacar que llama la atención que la 
Honorable Cámara de Diputados deba expresar bene-
plácito por una tarea llevada a cabo por un Ministerio 
de la Nación, pues, después de todo, no estaría más que 
haciendo su trabajo. 

Por todo lo expuesto, solicito a las señoras diputadas 
y los señores diputados que acompañen el rechazo a 
este proyecto de resolución.

Romina Del Plá. 

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito por la participación alcanzada 
y la mejora de los resultados en el área de lengua de 
las Pruebas Aprender 2018.

Martín Maquieyra. 

nal que se puede resumir en “la necesidad de avanzar 
en la cultura de la evaluación del sistema educativo”, 
lo cual permitiría instalar dispositivos estandarizados 
que arrojen calificaciones de escuelas, estudiantes y 
docentes. Los resultados de esas evaluaciones podrían 
haber sido utilizados para elaborar ránking o índices, 
para aplicar medidas posteriores que, sin embargo, 
no tienen que ver con mejorar las condiciones de 
aprendizaje y enseñanza, sino de medir en términos de 
“calidad” cuánto esa institución, esa niña o ese niño, 
ese docente se adapta a los requerimientos del mercado 
para seguir reorganizando el sistema en función de 
ello. Y no podrían colaborar a mejorar las condiciones 
de aprendizaje y enseñanza porque, como se ha de-
mostrado ampliamente, las pruebas estandarizadas en 
cogniciones aisladas no consideran su conexión con el 
marco de conocimientos generales y personal de cada 
estudiante, sino que por el contrario tienden a evaluar 
conocimientos como unidades ordenadas que se pueden 
aislar en forma artificial.

El operativo Aprender reduce la enseñanza y el 
aprendizaje a una sola calificación, la cual han pre-
tendido utilizar para introducir una diferenciación 


